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C. EFRAÍN ALB 

APODERADO 

GRUPO PERTE 

ER HENÁNDEZ / 

EGAL D LA EMPRESA 
/ 

,JED, S4\. DE C.V. / 

Con referencia u escrit sin número de fecha 27 d

mes y año a la \gencia Jacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidroca buros ( GENCIA) y turnado a esta Dirección General de Gestión Comercial 

(DGGC), media te el CI al el C. Efraín Albiter Hernández en su carácter de Apoderado Legal 

de la empresa rtexjed, S.Ade C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la ampliación 

de vigencia de as obra y actividades, del proyecto denominado "Estación de Servicio con 

tienda de con renienc i", en lo sucesivo el Proyecto, con ubicación en carretera México - 

Texcoco km. 2 ?, Lote 1, colonia San Vicente, municipio San Vicente Chicoloapan, Estado. de 

México; autoriz tdo a tr vés del oficio número 212090000/DGOIA/RESOL/532/15, de fecha 

29 de abril de 2015 r la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la 

Secretaría del í Ledio Ar biente del Estado de México, con una vigencia de doce meses para la 

realización del royect Dicha solicitud consiste en la ampliación de la vigencia para llevar a 

cabo las obras ' activic tdes del Proyecto; lo anterior, en cumplimiento con el artículo 28 del 

Reglamento de a Ley G neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Evaluación del Ir )Dacto J -nbiental (REIA). 

De acuerdo a o anteri r y una vez revisada y evaluada la información presentada por el 

Regulado, le infDrmo lo iguiente: 
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Nombre y Firma de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Apoderado Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



MEDIO AMBIENTE AqENKIA DE SEGURIDAD, 

Y RECURSOS NATURALES ENRGA Y AMBIENTE 

CONSIDERANDO 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolífero4  por lo ue su actividad 

corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de est AGENCIA de 

conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción X inciso e, de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Me ho Ambente del Sector 

Hidrocarburos. 

Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la ietición lresentada  por el 

Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVIl y  37 fracción y 

del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lnd.iIstrial  y 1e Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 1 

Que el Regulado manifestó, en el escrito sin número de fecha 27 de abçil de 2016, que 

desea validar la Manifestación de Impacto Ambiental del Proyecto aujtorizado; por lo 

anterior, mediante el citado escrito, solicitó a esta DGGC la ampliaqión de plazo  para llevar a 

cabo las obras y actividades relacionadas con el Proyecto. Cabe Iseñalar  que el Regulado 

presentó la solicitud de ampliación de plazo en tiempo y forma. 

Que esta DGGC considera que la modificación solicitada del Proyecto por el Regulado, se 

refiere únicamente a la ampliación de plazo de las obras y acti idades 91e1 Proyecto en 

cuestión, sin que ello implique afectación alguna al contenido de la autqrización emitida 

mediante 212090000/DGOIA/RESOL/532/15, de fecha 29 de at nl de 2015, por lo que se 

:cumple con el supuesto previsto por el artículo 28 fracción II d 1 Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en npateria de Evaluación del 

Impacto Ambiental. 

En virtud de lo anterior,.y con fundamento en los artículos 1°, 20, 3 fra ciones Ill y XI inciso e), 

4, 50  fracción XVIII, 70  fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28 fracción II de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 4° fracción XXVII y 37 fracción y del Reglamento Interi r de la ,gencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarlluros;  50  inciso D 

fracción IX y  28 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; así romo  las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General en ejercicig de sus atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- OTORGAR un plazo adicional por 12 meses para concluir as obra de construcción 

e inicio de operaciones del Proyecto, mismo que se contará a partir de la fecha de vencimiento 

del plazo original otorgado para la ejecución de las obras y actividades del Prcyecto; toda vez 

que la modificación solicitada no altera el contenido de la autorización 
l 
 torgad por la Direccn 

General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del M dio Amtiente del Est1jdo 
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SEMARjT. 
SFCRETAIUA DE 

MEDIO AMBLENT 

Y RECURSOS N/sTUR.. LES 

de México meiante el 

abril de 2015. 

la ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

oficio número 212090000/DGOIA/RESOL/532/15, de fecha 29 de 

SEGUNDO.- L vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regulado previa acreditación de 
haber cumplid con 1 s términos y condicionantes establecidas en el oficio resolutivo 

21 2090000/[ GOJA/R SOL/532/15, de fecha 29 de abril de 2015, emitido para el Proyecto. 

Para lo anterioi deberá solicitar po.r.escrfto a la DGGC la aprobación de su solicitud, previo a la 

fecha de su v ncimien o. Encaso de que el Regulado pretenda la realización de obras y/o 
actividades adj :ionales las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 

DGGC para qu determ ne lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con 
la legislación ar biental wiRente. 

TERCERO.- L 

Condicionante 

fecha 29 de a 

con relación al 

lugar. 

modificjación otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y 

establet:idos en el oficio resolutivo 212090000/DGOlA/RESQL/532/15, de 
1 de 2015,! así como en los demás documentos oficiales que se hayan emitido 
royect;  esta modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya 

CUARTO.- La presente resolución se emite en apego a la información técnica anexa al escrito 

de ingreso, en c so de e Kistir falsedad de la misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en 
que incurre qui n se coriduzca falsamente de conformidad con lo dispuésto en la fracción II del 

artículo 420 Q ater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

QUINTO.- Con ra la pr sente resolución es procedente el recurso de revisión, en términos del 

artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que 
podrá ser pres ntado ilentro del término de quince días hábiles contados a partir de la 
notificación de rnisma. 

SEXTO.- Notifi ar la pr sente resolución al C. Efraín Albiter Hernández en su carácter de 
Apoderado L gal de la empresa Grupo Pertexjed, SA de C.V., personalmente, de 
conformidad co los artí ulos 35 y  36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR aEN 

• ...............- ... 

ING. J%SÉ ÁLVÁREZ 

C.c.p, Ing.Carlos de Re 

Biól. Ulises Card 

ng. Jose Luis Go 
ng. Lorenzo Go 

Bitácora: 09/DGA01 

Melchor Oc 

IuIes Ruiz-Pune -Director Ejecutivo de la ASEA. Presente, 

Sa Torres.- JefE de la Unidad de Gestión Industrial. Para conocimiento. 

zález Gonzále - Jefe la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Para conocimiento. 

rález González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. Para conocimiento. 
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